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k ORRAL co ESCRITURA CODIGO NUMERO 10925

ROSALES * 2014=9-01 -13-POY960 q-61
ARMIGNIANI

PEREZ

BUITO o GUAYAQUIL

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL:

Pedro Manuel Pérez, a usted solicito que, conforme a las disposiciones de la Ley

" Notarial, se sirva protocolizar en el registro a su cargo, el poder especial otorgado-

por QUIMPAC DE COLOMBIA S.A., por medio de' su representante legal,

 

Mauricio Mejía Pardo,a favóx de Gonzalo Hincapié Narváez,

   Atentamente,

Pedro Manuel Pérez
Reg. No. 09-1993-16
Foro de Abogados
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FOPÍSTA YUMBO- AEROPUERTO KM. 13
(57-2) 6858888 FAX:(57-2) 6858885

QUIMPAC DE COLOMBIAS.A.

 

Cali, marzo 26 de,2014

PODERESPECIAL

  

En mi calidad de Gerente General y Representante LegaldeeQUIMPAC DE COLOMBIA.

S.A., sociedad existente bajo las leyes de la Repú ica de Colombia, otorgo poder especial a

GONZALO HINCAPIÉ.NARVÁEZ, ciudadano colombiano, residente en el Ecuador, con

cédula de identidad ecuatoriana|número 09524593 , en virtud del cual el referido mandatario

podrá, en nombre y por cuenta de la mandante y en la República del Ecuador: (¿) cumplir

todas las obligaciones adquiridas legítimamente por la mandante y que deben ser cumplidas en

el Ecuador, (ii) contestar demandas ante las cortes y tribunales judiciales o arbitrales

ecuatorianos, (iii) comparecer en nombre de lamandante en, las diligencias, audiencias y

demás actuaciones que entales procesos se ordenen, (iv). comparecer pór cuenta de la

 

  
 

 

mandanteante entidades públicas Ecuatorianas.. E

Este poder subsistirá hasta ser expresas

UN
Mauricio Mejía Pardo
C.C. 16.601.625
Gerente General
QUIMPACDE COLOMBIA S.A.
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DE PROTOCOLIZACIÓN:A petición del Ab. Pedro Manuel Pérez, y

alo estipulado en el art. 18 numeral 2 de la Ley Notarial Vigente,
colizar en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo el poder

rga la compañía QUIMPAC DE COLOMBIA S.A., por medio de su ¿
legal, Mauricio Mejía Pardo, a favor del señor Gonzalo Hincapié p

mo que consta de tres (3) fojas útiles incluida la petición.- Cuantía
Guayaquil, diez de abril del año dos mil catorce.- Doy Fe.-

 

Dr.Vífgilio Jarrín Acunzo'
Notario Público Decimotercero

Del Cantón Guayaquil

 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero este SEPTIMO

ESTIMONIO,que. firmo y sello en cuatro fojas útiles en la

¡udad de Guayaquil a los veintiocho días del mes de Junio del

año dos mil diecisiete.
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ARegistro Mercantil de Guayaquil SS
NUMERO DE REPERTORIO:28.129
FECHA DE REPERTORIO:28/jun/2017
HORA DE REPERTORIO:14:19

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintiocho de Junio del dos mil diecisiete, queda inscrito el

presente Poder, que otorga la Compañía QUIMPAC DE COLOMBIA
S.A., a favor de GONZALO HINCAPIE NARVAEZ, de fojas 25.558 a
25.563, Registro Mercantil número 2.161.

ORDEN:28129
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ola Solórzano
REGÍSTRO MERCANTIL

DEL/CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

Guayaquil, 30 dejunio de 2017

REVISADO ”»

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos- registrados, es de exclusiva responsabilidad de la-o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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